
fiúirilü,,*,#

Contrato ¡Yo. II'SHUAC-DOP-053{1 1 -2023

TIPO DE CONTRATO: OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

EMPRESA CONTRATADA: JOSE GUADALUPE RUGERIO TLACUAHUAC

REPRESENTANTE LEGAL: TEC, JOSE GUADALUPE RUGERIO TLACUAHUAC
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contratolvo. tusuuaEñp-053-01 t-2023

H. AYUNTAMIENTO.CONSTITUCIONI!_DFL 
MUNICJPIO DE SAN J UANHUACTZINCO OINCCCNN DE OBRAS PUBLICAS

coNTRATo DE oBRA-PúeLlce A BAsE-pE._pREcros g¡¡14Rros_ y ,EMpo DETERMTNAD. euE
.ELEBRAN' PoR UNA^PA.¡Í. Ei fr ñ?üÑmur-e*io dd^¡§iii'ú-qo*tr or[-rriu*rórpro or sAN JUAN

§nriÍü1irEE.E1'.i§'?ilff§,iiitsiT^"fr ri"$ir^*sryse-u=y*,,<4M.RAENsu
FWfrFá[}:Éri§§i§,',t'."#tilt'§ái,fr Et#s,Hffi üll:i!ilü_.n*+nm?E,"mti
ptr§trüft :lEi-.éi+r*t§iqir#:ilIffi^Tiiix.:QIiFüll=ü?s;is5.:#iie"AMBA§ pÁiires;iJAeutrRnñ ññr, , ^ó ^,9y,1IP3¡cruEN corvluÑrnt¡ÉrvrE*sr"l Fe\riENr...i^r,^ñÁ

l.g{EIFS EN Lo sucrsrvo
lrr$:,X,XEgg1or¡.,r,,liniiiü'*ffi üsssnloi"lX

I p:, 
? 
jI tclg ¡ q1 

_ó 
rinnt ilislb;§

SE

-San Juan

eo rF

§l t* DE.LARA.T.NES .r,lti,'ii¡
lo,o^,*' 

LvLññAur.,N 

" ' t''!.- DE "EL eYu¡Írar,¡¡e¡tro,,: rr,, 
,.n*,,,,

A).- Que su Titular se encuentra facultado nsrr¡ ¡éróhr6¡ ^r ^-*^-_.

§
r$D
&,-j

,j-_ , vvc r/ullt\uu AL: I uE
CON LOS SIGUIENTES ANTE

DECLARACI ff.l.
{", ¡í

tNtVtTACtON n CUañOO nreñósi{Éll 
r.iereurar er presente conrrato 

,mediante et pr<
lv inciso O oe Ir.iJ*#ii r"¡on potírie¡ .ro r^" r.*^]lflT?j,9!-t?.d¡qpuesro por ro* ,.t¡"ilos r iij
lV de la Constitución potitica ;;i'#;: A:X:*::"^"s Mexrcanos;.Art' 91 pár¡afqg 40 y 60 de ta
145, 146, 147,14Bv r+e áe ral;M;#:TJj::ffli:?,,13l"3r,;Arts 41 t'r&j#§jñ.ivru, xiiiñá,

¡
B).- Que tiene establecirlo srr rtnminitia ax A.¡ 6-..^r.--, z

c).- Que se deriven

DE INl
91,92,r
Fiscal

mffi§tr
del presente contrato se rearizó por de conformidad con ros arts. 10, l 1lyborr"ácú,io"luL*vo*dbrtsPúblicai|araetEstadoo",,,-.,,,,}ffi
rd de lNVrTActoN A cuÁnoo ueuosineslvsJr, ¡q rvruucilruiru qe lNv¡ tAUI()N A cuANDo MENo§ TRES.

II.. DE ''EL CONTRATISTA":

A)'- Que acredila llamarse^com-o ha quedado escrito en el Acta de nacimiento núm. 13g9, en el libro núm. 02, coñFECHA DE REGlsrRo ttloblrggz del registro civ¡ldetti,lunicipio de puEBLA, Estado de puEBLA. t

tr.8>q
i§##

B)'- Que el (la) C' JoSE GUADALUPE RUGERIOTLACUAHUAc, acredita su personatidad como pe

:i""d"j:¡gt-g::li"jgil,q}!?1lg?fg{-8992, y senará comá domicitio fiscaten: cAMtNo A222, BARRTo DE sAN seeasfler{, §ÁN bhülo oel ruoñfe, ir-aicam 
".r. 

,oror, ,ui
]]ÍJ":r'J,0.|t 

declarando bajo protesia de decii verdad que se 
"ncrániá "n dr*ii o-"1á v'"r.,ii

t{, Ac).- oue"3;lÍ^:,::"y:§f::: j?,f:::*::':_g: I1l"nda y cÉdfto.púbrico re asignó er Resistro(Fercontríbuventes número RUTGesosr2ssó v r" "ntr",irJ'riiJí¡árt"ji","#;,:[,"",],JJJJ,ljfiscales.
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contrato IVo. MSHUAC-DoP-053-01 1_2023

D)'- Que tiene capacidad jurídica para contratar y-obligarse en_la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,disponiendo 

'""11^"^ln:ry:ciÓn.y 
tos eiemento! para án" v ire para er cumprimíento y ejecución cuenta conlos recursos técnicos y económitos necesarios,.ári 

"orá 
p"'Áonal.con la experiencia y capacidad requerida

i3liXi: lT:iXJ:[i:Ji3iJ:J,fl:,:.,""0,, iniciar de ¡nmáaiáto ra ejecucibn Jé iosiraoa¡os en apeso ar

E)'- Que conoce y previamente inspeccionó las áreas, ubicación e instalaciones en las gue se deben llevar a cabo lostrabajos objeto del presente contrato, a fin db *n"¡aáiar iááJ" ro. factores d;rá.t.; ctimatotógico, tegal,técnico, económico, financiero y aominrstrativo que ñur¡rnán un su ejecución.

F),- Que conoce y se obliga plena
del Estado de Tlaxcala y

que establece la Ley de Obras públicas
de Tlaxcala, las Normas Técnicas

legales aplicables, asi como el

señala el artículo
G).- Que

H).- "EL

1il.-

de la Ley de
contenido de los

3.-

Estos

de
de

DE ",

refiere y a

rv--t
t I

de Tlaxcala y

todo

en

de

§:ffi 'rtrái'
A).- Que para fines

dirigirse para
curricular de su derec

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DELCONTRATO.
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contrato,vo. M§HUAc-Dop-053-01 1_2023

"EL CONTRATIST,
terminarla a más
que se anexa al

, EñeEr\^. MLrN l o UEL CONTRATO (lVA INCLUIDO) 
§.fl

: _E 
L AYY NI4M I ENTO,' pa gará a,' EL C ONTRATTSTA, como importe tcla cantidad de:

N
*ffi

CATORCE PEI

J'r&l ltt*---;§iHsBLB\¡ttül rfi
(§ht§ctENTo§ SETENTA y UN MtL NOVECTENTOS
CATORCE PESOS ZgtlOO M.N.) que corresponde atexpediente número ¡-...,--*+

MontoTotal: $621,914.28 FtsM/23/053/0i3 1Eü,lFt:O. #hil I -,#ro. Fm i H;_ryB
.UARTA' F.RMA, PLAzo Y LUGAR DE pAGo DE LAS ESTrMAcroNEs. l.*ffi*ffi

§,ry,
NE§

JosÉ

Las estimaciones de
coNrRArlsrA" deberá p,á*i,tá'ü*ár'ilffiIJff:':i::"1::-Y:i^Tl'-i:Í.9"'l?,9i:',t* Ig.Tgor de un mes. "EL
dÍas naturales siguientes a AMlENTO" dentro de los seis
paso; para rearizar r, ¡."'Áián 

'i'ái,rl,i,#iilT,I';f::-::::,:lTi::Tlt::19'q'q 
acredite ra procedencia de su

naiuraies siguientás ;";;#Jt,:iá;:EX"§':"1",¿1i,:':'T,f':f;j,X:tili":jJ,J&[,Si: li,#?,r"::ii"og;i"T3;
;il i:Bj'áX§:,:,1'j:"0:jl*:f'::::j^'T^:"^i:-^"'::gj^'v:^,iüiiü * sisuienre estimación Las esrimaciones

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL coNTRATlsrA" la realización de la obra: REHABILlrAcloN DE GALLEMARIANO MATAMoRos GoN PAVIMENTO DE ADOQUIN. consistente en: pRELtMtNAREs, TERRAcERIAS,
ADOQUINAMIENTO, GUARNICION, OBRA COMPLEMENTARIA, RED DE DRENAJE SANITARIO, AGUAPOTABLE Y LIMPIEZA GENERAL. con una meta de 527.34 M2. ubicada en: REHABtLtrActoN DE CALLEMARIANo MATAMoRos GoN PAVllt'IENTo DE ADOQUIN. en la locatidad de sAN JUAN HUAcrztNco, Municipio
del mismo nombre; y "EL coNTRATlsrA" se obliga a realizarla en los términos del presenre contrato, acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto número ll, inciso G, del

ff:::,':":"Decraracione'_ 
*dffiqffiffi:q":#prod*dascomoparreintesranredeestas

.EGUNDA. T*p#bF".Huirr,r,Sqffi*fqts_

IO.
s,
@

por trabajos ejecutados 
9:.b",1,i 

pasarse poi p"rt" de ,,EL nvuñrnuir'nfr'éi'Hñ§ iXlXlff"Jl[;,hXX::llTlT:
ffi,Ill:l,ÍffI5 fl3:::L{,*:":f9i:::$ll 0".i11","n, 

". 
q,li"v,n',iol*to,l;;;;;'po, er supervísorobra, recha que se hará constarranto en oitacáüüe"á;;;;;;; iáffi;ffilH,Y*?JiJftX:

.i\\
§¿d

-: *>.1a l)l/ ',ti

s. A\ü

iento
ucional
Juan

f¡cor
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C ontrato lJo. MSHUAC-DOP-O5A-01 t -2023

QUINTA. ANTICIPO.

I:,j§dtJ$RGA 
ANTlclPo' (No obstante, el pago o no del anticipo, ta empresa queda sujeta a ras decraraciones

SEXTA. cRReruríes.

ceneruríl DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo.

caRe¡¡ríe DE vtctos oct

"EL CONTRATISTA" deberá
cruzado que responda p
M. N.) y fianza cuando
Tesorería del Municipio
(diez por ciento) del impor

obligaciones derivadas del presente contrato, ,,EL
ue cruzado (cuando se lrate de obras menoie" a
nto sea de $1 10,001 .00 cien mil un peso 00/1 00 M.

Tlax. por un monto igual al i0%
sólo podrá ser cancelada con la

wIEntL.r¡¡Liáf,f
culpa, negligencia o

tateriales, salarios, equipos y
de los costos de los trabajoi

¡t ##¡

de
It

rI
sÉPTIMA.

Los precios

Cuando los
circunstancias
ineptitud de

AYUNTAMTENTO,'et
los artículos antes

demás factores que i
aún no ejecutados,

por escrito a ,,EL

su dicho, fundamentándose en

La revisión de tos 
"o"to" "t%documentación comprobatoria

otorgarlo.

¡ "EL CONTRAT|STA", quien acompañará lala concesión det aumento'ni ta obtigjciáñ [rru

*

En caso de ser procedente, "EL AYUNTAMIENTO" aplicará a ,,EL GoNTRATlsrA" el ajuste de costccorresponda a los trabajos ejecutados conforme a las esiimacionás 
"orrespondientes, 

dentro de un plaze*rorde 30 (treinta) días hátites contados r óártii o* ta fecha en que ,,EL AyuNTAMtENTo,, rerincremento 
"á""i"*"r,to respectivo. u., r" Iecna en que "EL AYUNTAMIENTO" resuelvaSQffi

*

I
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contrato /t/o. MSHUAC-DoP-053_01 1,2023

OCTAVA. INTERESES POR DEMORA Y/O REINTEGRO DE LOS PAGOS.

la retención
caso, se pactado, en

Si de acuerdo con lo
semana y en
que resulte
en el

imputables a
pendientes de
sin que dicho

Todo gasto que "EL
cargo a "EL
hacer a "EL
CONTRATISTA"

importe de

W*ñ+i,frttiü?*ff:
lndependientemente del pago c
AYUNTAMTENTO" podrá exígir et r

Sí como consecuencia de
debió realizarse, ',EL A\
diferencia que resulte de r

obra es menor de
cinco por ciento)

por el número
, monto que

meses o semanas de atraso (el

cuando las demoras sean.motivadas por caso fortuito, fueza mayor o cualquier otra causa nocoNTRATtsrA", no procederá retencián o áliicación dá páná ,réria', ¿stu.

as en los párrafos

0

ttll.l'f rr.

?s qye
tcn(o

Juarr
nco, Tlax"

Av. Revorucíón No.r. san Juan Huactzinco, Traxcara. c.p. g01g5 Ter. 0L (246) 467

rqgreso

periódicamente el

6
v-

se

de dicho

se

de

ü¡

pagará a

Tratándose de pagos en,exceso que haya recibido "EL coNTRATlsrA", éste deberá reintegrar las cantidadespagadas en exceso' más los intereses coírespono¡entur, 
"ontoimu 

, ,r, t"r, que seÉ igual a la establecida por laLey de lngresos del Estado de Tlaxcalá án iír 
"mo, 

oe.prorroga paü er prgo oe 
"r"oii* 

nr.rres. Los cargos se
:3i.Jj?f H:l?,L*-ff::1*jj^"g:g:::i:l:"e1? en.cag; á";:i J";;,,putarán por días carendario desde ra rechadetpago hasta ta recha en que se [ongan *r""t¡iálártá:;ñ,áffJJr'5,:ñ3,:,H#'

"EL AYUNTAMIENTo".po.drá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en
E?:tf:lll""*rln:':l:,:lf¡^""11r:^gryf ,r.oñes oe inieds seññi; que e,o imprique su terrEtpresente contraro sesiuirá proaucienoo tá¿á" *, 

"i";j;; r#Erlj#lr§".,Ílir]rá"tl:_:i:?:T,,tr
motivaron dicha suspensión. 'vrsrvu ur ¡q 

r ! ^ .

§
Í)r
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Co ntrato,Vo. MSHUAC.DOP-053-01 1 -2023

OÉCIN¡RPRIMERA. RCSCISIÓITADMINISTRATIVADELCONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTo"..podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato en caso deincumptimiento de tas obtigaciones, ;*ü J;,leL .,NTRAT,STA,,.

Asimismo' la contravención a. las dlsposiciones, lineamientos,.bases, procedimientos y requisitos que se establecenen la Lev de obras Públicas del Estaáo o" ilr*é"ru v aera"ii"poi;iJ;*r administrafiía;iáb;; ra mareria, por pa¡te
3;,"'::f§J:f;[':,":f ;it,[:t"lxx]l']JH]:#:,i[i"":rj*::*:,,r:1n i s*yuNrrM!§]rQ,r, en

sY
?ttEn caso de rescisión del

a hacer efectivas las
que se otorgue el
siguientes a la fecha
aún no
la recuperación
rescisión del

trabajadores
con fas

, ..EL A

rIf,lT
§

d

así como

pactada,
falta de materiales,

que no cumple

^",,1'Ds¿ trrcffi
que se refi ere-Ellneisá

avance y
como las

Íi
determinaüión

i
otificacióó de,l

ct
,,&sÉ
lEqiEff
i1C. ttl

lc¡
ri*a)

b)

TISTA", Y
el
Si

los
volumen

DEcIMo SEGUNDA.
GENERAL. PoR cAUSAS oE IrurERÉs

cuando concurran razones de interés general, e15{an causas justificadas que impidan la continuación
3l:X,:,"T::::ip::gl^::: Ir1:¡.c[ry.qj: lE!:lyglrieinrñió;l ésta dará porconcruido erp¡:§mediante notificación por escrito á "eU COTTRATISTA,,

DÉCIMO TERCERA. RESPONSABIL]DADES DE "EL CONTRATISTA"
-q
ü
.{J

"EL CoNTRATISTA" se. obliga a que los materiales y el equipo gue se utilicen en la realiz

::T:l*:":l*_:::".:9: "fli9?g.g.tqgrecidas 
preseniando d"á eriS v con carso a sus sasrosde catidad sotícitadas, y que ra rearización oáiáiá" I "r¿;;;;H áJi"r"á"'ilñ:"#dJJ

::ti:f:::':: j^".:':f ,lIYylMtENIS':, así como a responder por su cuenta y riesso de los defde los mismos y de ros daños y perjuicios que por inobservanciá ; ilgrü;;; ;; Jr"p;;;;
*"Y]llffil?l'::jgl","lo_:i en-cuyo caso áe nar¿ ere«¡va iá é"*iiiu otorsada para etcurhasta por el monto total de la misma. 

re Ysrur¡r¡s vrvrvqvq Pqrq ervurrrPrtlrlrÉrrai
)
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naturales a partir
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Contrato rrlo. MSHUAC-DOP-OS3-01 l_2023

"EL coNTRATlsrA" se-obliga a no subcontratar la obra a otra u otras personas físicas o morales. sólo con
il:'lJl'á::": fflJ: ff"',fj,fiI',T'if,HEX[P";óoo;-ñ,i"iro" 

rásiecto dé partes oá-rlá0.., 
",ánJá 

;áq,,;;;

En caso de que con autorizaciÓn de "EL AYUNTAMIENTo" partes de la obra sean subcontratadas, ,,ELcoNTRATlsrA" para efectos de finíquito, sáobtiga a-p;;;i; ,ñi"lr" tas constancias o cartas de no adeudo desus subcontratistas o proveedores.

5:""fl:T:13;"1?iJi§"J"rffi#e 
se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o roraten favor

y ordenamientos en materia dr
Declaraciones de este Contrato,
establecidas al efecto por',EL A
su inobservancia,. serán a cargo
"EL CONTEA[!qTA,..

ffifi
DÉcIMo

"EL A'
dar aviso
las que se

DÉcIMo QUINT,

Cuando por causa n(
estipulado en la
expresando los motivos

"EL AYUNTAMTENTO', resotverá
haya solicitado "EL CONTRAT|STA,,

o negarla.

programa. Sí los trabajos no pudieran
CONTR/\T|STA,., éste pódrá soli'citar tam

¡dencia de la_prórroga y, en su caso, concederá la que
niente y hará las modíficaciones correspondientes al
Ogt pl.rÍ.o señalado, por causas impuiables a ,,EL

t
rÍ

proyecto, r

prórroga, pero será optativo para "etÁiuruÍÁrt¡rrrurb', etconcáoerrá

üt
'nrur¿i]iü

HffiJtr

los trabajos dentro del plazo

En el caso de concederla, "EL AYUNTAMIENTO" decidirá si impone a ,,EL coNTRATlsr.A.. lsconvencionales de acuerdo con ra cláusula Novena del presente contráto. -i*
;Hñ:: fl;*:n,?,11j?:Tj:1yj,:"'::jgllll1lg.rt--"1:umprimiento der conrraro oroenándore quelmedidas necesarias a rin de que 

l-og 
traoa.¡ás se có""rlv* iiáiiffiffii:, ;'5iii';ü,.!'¿"",],ffi:if #con lo establecido en la Cláusula Décima Érimera.

t\\l)( ).§

H,A ento'i,rnal

Juan
nc¡Tlax,

I

Av' Revolución No.1 san Juan Huactzinco, Traxcara. c.p. 90195 Ter. 01 {246) 46 7
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"EL CONTRATISTA,, se obliga de 1{ termino de los trabajos de la obra. SóloFr^ s-
con autorización de diseño qréviafufi

"#s §"r

dar el seguimiento
"EL CONTRATTSTA,'se obtiga a la

§.ffi
t
1

;l
T\IIJ

I
),y

3.

ll, inciso G, del
así como a las
y perjuicios que

l.&

";- f#.-w
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Contrato lr/o. MSHUAC-DOP_053.01 1.2023

'EL coNTRATlsrA'acepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAMTENTo,' se hagan ras siguientes deducciones:
1' El §'51% (cinco puntos cincuenta y uno al millaQ a favor del órgano de Fiscalización superior en el Estado,por concepto de derechos de inspácción, ,¡g¡iáí"i, y 

";"irári! ros trabajos objeto de este contrato.

§
de los trabajos materia de este

en materia de trabajo y demás ordenamientos

''EL CONTRA
presentaren en

oÉclulo

Para

DÉcIMo SEXTA. DEDUCCIONES.

DÉcIMo sÉPTIMA.

''EL CONTRATISTA"
contrato, será el único

"EL AYUNTAMIENTO''

§No
ñ¡

para ejer

¡-;: l¿
tlJ

.TIVOS,

a cabo los trabajos, y en
cabo el objeto de este co

inmuebles donde deban llevarse
de su competencia para llevar a

Queda

MGÉSIMA. SUMINTSTRO DE BIENES. (Cláusuta apticable soto en etcaso de que tas
requieran).

"EL AYUNTAMIENTO" proporcionará en su caso, a "EL CoNTRATISTA" materiales, insur

:1Í,".,"",:T:ji::i"?:ii,r^:,^.^t-ggllllAnsrA', ;;'o¡rig"? d""i#"; excrusivamente para erconrrato v reintegrar ros bienes no uririzados o 
"u "órirái""r,t;"; 

;f,fiü d r;ffi;ii;:ffi X["r""¿,ij

VIGÉSIMA PRIMERA. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.
H. Ayu[t td

Coirstjt ill
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"EL AYUNTAMIENTO" a través de los representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar
en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones que estime
pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene,,EL AYUNTAMIENTO".

Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO" realizar la inspección de todos los materiales que vayan a utilizarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o de fabricación.

VIGÉSIMO SEGUNDA. RESERVA DE DERECHOS.

,'EL AYUNTAMIENTO'" SE aunque haya sido pagada, como
aceptación de los trabajos,

'TISTA" 
por los trabajos faltantes, mal

ejecutados o por pago de Si .'EL con la liquidación, tendrá un
plazo de quince días a partir de para presentar por la
reclamación. Por el
definitivamente aceptada por él

VIGÉStMO

,'EL CONT
encomenda
hábiles.

los tEs

Ir

que le sean aplicables.

La recepción de los

,,EL AYUNT
partes

VIGÉSIMO

Las partes se obligan a
una de las cláusulas
Ley de Obras Públicas
Tercero transitorio de la

VIGÉSIMO QUINTA.

f##dl! I'{f;
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Para la interpretación del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté expresamente
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales vigentes en la Ciudad de Tlaxcala, pt'
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futrSr
otra causa.

Las partes declaran estar conformes y bien enteradas de las consecuencias, valor y alcance legal de
una de las estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en el M,¡r¡
Juan Huactzinco, Tlax., el día 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2023.
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